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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-AA-005-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-AA-005-SCFI-2013 ANÁLISIS DE AGUA–
MEDICIÓN DE GRASAS Y ACEITES RECUPERABLES EN AGUAS NATURALES, RESIDUALES Y RESIDUALES 
TRATADAS–MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-AA-005-SCFI-2000). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma 
que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (COTEMARNAT), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido 
gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas: 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente Norma Mexicana NMX-AA-005-SCFI-2013, entrará en vigor 120 días naturales después de la 
publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-AA-005-SCFI-2013 

ANÁLISIS DE AGUA–MEDICIÓN DE GRASAS Y ACEITES 
RECUPERABLES EN AGUAS NATURALES, RESIDUALES Y 
RESIDUALES TRATADAS–MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA
NMX-AA-005-SCFI-2000). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece un método de análisis para la medición de grasas y aceites recuperables 
en aguas naturales, residuales y residuales tratadas. Es de aplicación nacional. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional 
sobre el tema tratado. 

Bibliografía 
- NOM-001-SEMARNAT-1996 Que establece los límites máximo permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales y bienes nacionales. Publicada en el Diario Oficial de la Federación en 
6 de enero de 1997. 

- NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

- NMX-AA-3-1980 Aguas residuales-Muestreo. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de marzo de 1980. 

- NMX-AA-14-1980 Cuerpos receptores-Muestreo. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 1980. 

- NMX-AA-116-SCFI-2001 Análisis de agua-Guía de solicitud para la presentación de métodos alternos. 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2001. 

- Método 5520 D Soxhlet Extraction Method. Standard Methods for the Examination of Water and 
Wastewater, USA, American Public Health Association (APHA), Washington, DC 20005, 22th Edition 
2012, pp 5-42, 43. 

- Método 1664A N-Hexane Extractable Material (HEM; Oil and Grease) and Silica Gel Treated N-
Hexane Extractable Material (SGT-HEM; Non-polar Material) by Extraction and Gravimetry 
Environmental Protection Agency 1999. 

- Criterios Ecológicos de Calidad del Agua, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
diciembre de 1989. 

 
México, D.F., a 27 de marzo de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-R-070-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-R-070-SCFI-2013 NIVELES 

DE SEGURIDAD Y NIVELES DE RESISTENCIA A LA CORROSIÓN EN CANDADOS–ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 

DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana que se 

enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización 

Nacional de Cerraduras, Candados y Herrajes. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Mercaderes 

número 62, colonia San José Insurgentes, delegación Benito Juárez, código postal 03900, México, Distrito 

Federal Tel: (55) 5611-0924, (55) 5611 – 4389 o a los correos electrónicos asociacionmx@prodigy.net.mx, 

eduardoalcarazortiz@hotmail.com. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 

Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-R-070-SCFI-2013 

NIVELES DE SEGURIDAD Y NIVELES DE RESISTENCIA A LA 

CORROSIÓN EN CANDADOS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 

DE PRUEBA 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones para determinar los niveles de seguridad 

y niveles de resistencia a la corrosión de los candados, que se comercializan dentro del territorio de los 

Estados Unidos Mexicanos. Así como, los métodos de prueba que deben aplicarse para verificar dichas 

especificaciones. 

 

México, D.F., a 28 de marzo de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 


